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M E M O R A N D O   DEAJIFM22-685 
 

 
FECHA: 26 de diciembre de 2022 
 
 
PARA:            JOSÉ CAMILO GUZMÁN SANTOS 
                       Director Unidad de Compras Públicas 
 
DE:  CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
  Director Unidad de Informática 
     
 
ASUNTO: “Solicitud aclaración fecha de vencimiento orden de compra 88456 - Contrato 

076-2022” 
 
 
Cordial saludo, Dr. José Camilo. 
 
El pasado 19 de abril de 2022, fue suscrita la orden de compra 88456, numerada 
internamente como contrato 076 de 2022, relacionada con la prestación de servicios de 
conectividad WAN e internet a nivel nacional. La duración máxima de los ítems de esta 
orden de compra corresponde a 6 meses, siendo la fecha de inicio de ejecución de los 
nuevos servicios el 1 de julio de 2022. 
 
Por algún error durante la generación de la orden de compra, la fecha de vencimiento quedó 
establecida el 29 de diciembre de 2022, cuando lo correcto es el 31 de diciembre de 2022.  
 
En consecuencia, se solicita la gestión de la aclaración correspondiente a generar a través 
de la plataforma de la Tienda Virtual, por lo que se remite adjunto al presente memorando, 
el texto a incluir en el documento de aclaración a emitir a través de la citada plataforma. 
 
Esta aclaración es importante, porque de no realizarse, terceros podrían argumentar que el 
30 y el 31 de diciembre de 2022, la orden de compra está ejecutándose después de 
finalizada y si bien las partes conocemos la realidad del asunto y que la orden de compra 
cuenta con recursos y la duración de los ítems es suficiente para los servicios de la orden 
de compra hasta fin de año, es idóneo y conveniente realizar la aclaración que corresponde. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS FERNANDO GALINDO CASTRO 
Director Unidad de Informática 
 

Preparó: Mario Fernando Sarria Villota – Director Administrativo  

 División de Infraestructura de Hardware, Comunicaciones y Centros de Datos  
 
Adjunto: Texto de aclaración a incluir en el documento generado por la plataforma TVEC (1000 caracteres) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Señores 

CARLOS FERNANDO GALINDO 

MARIO FERNANDO SARRIA VILLOTA 

MANUEL MARTÍN DE LA HOZ DOMÍNGUEZ 

Supervisores del contrato No. 149 de 2021  

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - CSJ  

Ciudad  

 

Asunto: Concepto de Interventoría sobre fecha de finalización de 

contrato base. 

 

Referencia: Contrato No. 076 de 2022 / Orden de Compra 88456. 

 

 

Cordial saludo,  

 

En virtud del Contrato No. 149 de 2022, que se celebró con el Consejo Superior de la 

Judicatura – CSJ para realizar la Interventoría a la orden de compra OC 88456, emitida 

por dicha Entidad con la Unión Temporal Soluciones Avanzadas de Conectividad Azteca –

Centurylink el 19 de abril de 2022, bajo el Acuerdo Marco para la Prestación de Servicios 

de Conectividad No. CCENEG-024-1-2020 (Conectividad   III) y en relación con el asunto, 

conforme a la solicitud elevada por la Entidad vía correo electrónico y mesa de trabajo, esta 

Interventoría informa que la fecha de finalización de la OC 887456 es el 29 de diciembre de 

2022, no obstante, el contrato 275 de 2022 / OC 101882 que da continuidad al objeto: 

“Adquisición de los servicios, elementos y recursos de conectividad, telecomunicaciones e 

internet para la Rama Judicial a nivel nacional” tiene fecha de inicio el 1 de enero de 2023, 

hecho por el cual, existen 2 días donde se requiere garantizar que la Rama Judicial cuente 

con los servicios de conectividad antes descritos, con el fin de evitar desconexión a nivel 

nacional y la consecuente afectación en la prestación de su labor misional. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el contrato 076 de 2022 / OC 88456 tiene un 

plazo de duración de seis (6) meses, el cual inició el 1 de julio de 2022 y se estableció como  

fecha de finalización el 29 de diciembre, conforme acta de inicio suscrita el 25 de abril de 

2022, donde se determinó: “Se establece que la Orden de Compra 88456 dará inicio desde 

el 1 de julio de 2022 para los nuevos servicios, y el 16 de julio de 2022 para aquellos que 

continúen de la orden de compra 75414.”, evaluándose que a la fecha el contrato presenta 

una proyección de ejecución financiera del 54%, hecho por el cual se puede permitir 

financieramente que el contrato finalice el 31 de diciembre de 2022, sin que ello represente 

un adición del contrato, ni una mayor ejecución presupuestal. 
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El anterior análisis se realiza en línea de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 

1993, el cual faculta a las entidades contratantes a modificar los contratos de común 

acuerdo o de forma unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los 

servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación.”. 

Adicionalmente y de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de esta misma ley, las 

entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 

voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, situación que como se 

mencionó anteriormente aplica para el presente caso.  

 

Por lo anterior, esta Interventoría considera que la OC de la referencia puede finalizar el 31 

de diciembre de 2022, sin que ello afecte técnica ni financieramente la ejecución del 

contrato y así garantizar la continuidad de los servicios de conectividad, 

telecomunicaciones e internet para la Rama Judicial a nivel nacional. 

 

Esperamos de esta forma haber atendido su solicitud, indicando adicionalmente que este 

concepto no es vinculante y el Consejo Superior de la Judicatura – CSJ podrá separarse 

del mismo si así lo considera.  
 

 

Atentamente, 

 

 

 

OSCAR M. BERNAL R.  

Director de Interventoría 

Consultora Capital S.A.S - BIC 
 

Proyectó: TMP 

Revisó: OBR 

Aprobó: OBR 

 

Para dar respuesta a los oficios, copiar al correo: gruporadicacion@cmconsultores.com.co, el cual le asignará un 

número de radicado, la ventana de atención es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., si la radicación se 

realiza posterior a este horario, la comunicación quedará con fecha del siguiente día hábil. 

mailto:gruporadicacion@cmconsultores.com.co
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